
Esmeraldas, 07 de septiembre de 2025 

 

 

CERTIFICACIÓN PAC 

  

Dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 45 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, mismo que señala “Certificaciones PAC y Verificación 
Catálogo Electrónico.- La entidad contratante elaborará e incluirá en cada proceso de 
contratación la respectiva certificación, en la que se hará constar que la contratación se 
encuentra debidamente planificada y publicada en el Portal de Contratación Pública. (…)”; 
CERTIFICO que el siguiente objeto de contratación, se encuentra planificado en el Plan Anual de 
Contratación del año en curso, mismo que se encuentra publicado en el Portal de Contratación 
Pública www.compraspublicas.gob.ec, conforme al siguiente detalle: 
 

 

 

 

 

 

Verónica Ballesteros Gracias  

Líder de Adquisiciones en UN ESM 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CNEL  
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